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Ciudad de México, a 18 de junio de 2018.

ACUERDO POR EL OUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de
los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la

Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; en los
artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas PRIMERA,
SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de
2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2O16;artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fraccíón
Vlll,. 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración Pública dela Ciudad de México vigente; artÍculos 2 primer párrafo, fracción V,6 y 7,

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,
artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis,
primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI, y 92ler, primer párrafo,
fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del
Distrito Federal vigente; artículo .|55, de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

l.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OOO9I/18, contenida en el oficio
número SFCDMX/U|FICEVCE/DPEO/CVDOOO9I/18, de fecha 22 de marzo de 2018, dirigida al C.

Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el puesto semifíjo ubicado
sobre: Plaza 5, entre Avenida 527, Calle 4e de ]a 529 y Avenida 533, Colonia San Juan de Aragón,
Delegación Gustavo A. Madero, Código Postal 07969, Ciudad de México,girada por la suscrita
Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 42, primer
párrafo, fracción V, inciso e) y segundo párrafo y artículo 49, del Código Fiscal de la Federación
vigente; artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO
y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la
Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero
de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en la cláusula SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción l, incisos
b) y d); NOVENA, párrafo primero del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
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Federal, celebrado por el Gobierno Federal
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con
Oficial de la Federación el t2 de agosto de 2O1
agosto de 2O15; cláusulas pRIMERA, primer párr
fracciones l, ll, lll y Xll, del Anexo 1, de dicho
el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95
artículos 2,5,8,9,15, primer párrafo, fracción Vlll,
Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administr
7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párr
artículo TERCERO de los Transitorios del Decret
disposiciones del Código Fiscal del Distrito F
México el 29 de diciembre de 2016; artículos l, 3
Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo, fr
Ter, primer párrafo, fracción l, incisos a), b), c)
Administración Pública del Distrito Federal y en
Vll, X, XVI y XXXV y 151 y 15S de la Ley Ad
fracción V del Código Fiscal de la Federación v
localizaron mercancías de orígen y proced
kilogramos de ropa usada, varias marcas. vari
cuales se encontraban en poder de una persona
robusta, estatura aproximada, 1.7O metros, ca
color negro, boca pequeña, labios delgados,
proporcionar su nombre, sus datos generales, asi
quien manifestó ser propíetario de las mercancí
Plaza 5, entre Avenida 527, Calle 4e de la
Delegación Gustavo A. Madero, Código postal

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se con
la mercancía de procedencia extranjera, no e
acreditar la legal posesión, estancia y/o tenenci
país contenidas en el Caso único del capítulo de
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 22
la causal de embargo precautorio señalada en
Aduanera; por lo que el día 22 de marzo de
Administrativo en Materia Aduanera, misma que
legalmente por estrados el día 18 de abril de
primer párrafo, fracción lil y 139 del Código Fis
cuarto de la Ley Aduanera vigente, en razón de
mercancías localizadas en el puesto semifijo
de la 529 y Avenida 533, Colonia San Juan
Postal 07969, Ciudad de México,desapareció
Procedimiento Administrativo en Materia Ad
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13 de julio de 2O1S, publicado en el Diario

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de
nes l, ll, lll y tV y SEGUNDA, primer párrafo,

icado en el Diario Oficial de la Federación
:uto de Gobierno del Distrito Federal vigente;
párrafos primero y segundo, fracciones lV, V,
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ica del Distrito Federal vigente; artículos 6 y
5digo Fiscal de la Ciudad de México vigente,

mi pobladas, tez morena, quien se negó a
identificarse con documento oficial alguno y

se reforman, adicíonan y derogan diversas
icado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de

afo, fracción 1,7, primer párrafo, fracción
XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX y XXXI, 92
lV, Vl y XXV| del Reglamento Interior de la
ulos 60, 144, primer párrafo, fracciones ll, lll,

te; 33 último párrafo y 38, primer párrafo,
e practicó la visita domiciliaria, en donde se
anjera consistente en Caso único 526.2
los, de origen y procedencia extranjera,los

masculino de 39 años de edad, complexion
o y negro, nariz ancha, ojos pequeños de

s en el puesto semifijo ubicado sobre:
enida 533, Colonia San Juan de Aragón,
iudad de México.

C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de
mentación alguna con la cual pretendiera

mercancías de procedencia extranjera en el
io físico del Acta de Inicio de procedimiento
de 2018, presumiéndose la actualización de

151, primer párrafo, fracción lll de la Ley
ntó el Acta de Inicio del procedimiento

día 23 del mismo mes y año y se notificó
minos de lo dispuesto por los artículos 134.
ederación vigente y l5O, párrafos tercero y
Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las

: Pf aza 5, entre Avenida 527, Calle 4"
, Delegación Gustavo A. Madero, Código
so a la notificación del Acta de lnicio de

22 de marzode 2018.
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3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C. Propietario,
Poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, que contaba con un plazo de
diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación
del Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que
a su derecho convinieran. Dicho plazo inició el 2O de abril de 2O'lB y feneció el 04 de mayo de 2018, lo
anterior, de conformidad con los artículos 'l5O y 155, de la Ley Aduanera, gue en su parte conducente
refieren lo siguiente:

"Artículo l50. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento administrativo
en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la verificación de
mercancías en transporte o por el ejercicio de las facultades de comprobación, embarguen
precautoriamente mercancías en los términos previstos por esta Ley.

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles, contados a
' partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin de ofrecer las pruebas y

formular los alegatos que a su derecho convenga."

'Artículo t55. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extranjera cuya
legal estancia en el país no se acred¡te, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautorio
en /os casos previstos en el artículo l5l y cumpliendo con las formalidades a que se refiere el artículo
15O de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casos, hará /as veces de acta final en la parte de la visita
que se relaciona con los impuestos al comercio exterior y /as cuofas compensatorias de las mercancías
embargadas. En esfe supuesfg el visitado contará con un plazo de diez días siguientes a aquél en
que surta efectos la notificación de dicha acta, para acreditar la legal estancia en el país de las
mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de este plazo. El ofrecimiento, desahogo y
valoración de las pruebas se hará de conformidad con los artículos 123 y l3O del Código Fiscal de la
Federación....".

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el

contribuyente tenía derecho, se computaron a partir del 20 de abril de 2018 y feneció el 04 de mayo
de 2018, contándose para tales efectos los días2O, 23,24,25,26,27 y 30 de abril de 2018, así como
fos días 02, 03 y 04 de mayo por ser hábiles, y descontándose los días 2'1,22,2a y 29 de abril de
2OlB, así como el día Ol de mayo de 2018, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del
Código Fiscal de la Federación vigente.

4.- Dentro de dicho plazo, el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías de
procedencia extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a desvirtuar las
irregularidades señaladas en el Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
de fecha 22 de marzo de 2018,
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5.-Mediante oficio número SFCDMX/UtF/CE
Verificación de Comercio Exterior, designó
Dictaminador, en el Procedimiento Administrati
domiciliaria llevada a cabo el día22 de marzo de

6.- Mediante oficio número SFCDMX/UtF/Ce
Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Ve
Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la
a embargo precautorío, derivado de la orden de
22 de marzode 2018, contenida en el oficio núme

7.- Mediante oficio número SFCDMX/U|FICEVC
Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Di
la Mercancía, a la Dirección de procedimientos

Por lo que en términos de los artículos 155 de la
vigente aplicado supletoriamente en materia
referida Ley Aduanera, y en virtud de haber
pruebas y alegatos y no existir diligencia por

Ac

Primero.-Con fecha O7 de mayo de 2018, se t
Administrativo en Materia Aduanera número C
artículo 155, de la Ley Aduanera vigente,

Segundo.- Hágase del conocimiento al C.
procede a, por estrados, en tér
párra del Código Fiscal de ta
la acuerdo.

a Ejecutiva de Verificación
mercio Exterior.

C.c.c.e.p.- Llc, R¡cardo Rlos Garza.- Titutar de ta Unidad de Intetigenc¡a F¡nanc¡era dela Ss
C.c.c.e,p.- L.C.P. María Teresa Velázquez López.- Jefatura de Un¡dad Departañentat de Co
Méxlco.- Para su Conoc¡mtento P.esente.
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,l8, esta Coordinación Ejecutiva de
Anadeli Melquiades Sotelo, como perito
eria Aduanera, derivado de la orden de visita

/2O'lB, la Dirección de procedimientos
de Comercio Exterior, solicitó Dictamen de
a de origen y procedencia extranjera, sujeta
iciliaria número CVDO9OOOgl/18, de fecha

MX / UtF / CEVCE/D PEO/CVDOO Os"r n8..

, de fecha 02 de mayo de 2OtB, la
y Valor en Aduana deasificación Arancelaria

era vigente y 12 del Código Fiscal Federal
disposición expresa del artículo le de la

plazos para presentación de todo escrito de
ta Autoridad:

integrado del Procedimiento
lo díspuesto-en el7/18, en

y/o Tenedor de las mercancías de
lo dispuesto por los artículos 134, primer
n y artículo 150, párrafos tercero y cuarto de

de la Ciudad de México.- para su conoc¡miento. presente.
la Unidad de Inteligenc¡a Financ¡era de la S4retarta de Ftnanzas de la Cludad de
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Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el eipediente del Procedimiento ,Administrativo en
Materia Aduanera.

Ciudad de México, a 18 de junio de 2018.

C. Propietario, poseedor v/o tenedor de la

mercancía de procedencia extraniera'
(Notificación oor estrados\.

Esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia

Financiera de la secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la

constitución potítica de los Estados unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de

los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de

la Constitución política de los Estados unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la

Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; en los

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas PRIMERA,

SEGUNDA, primer párrafo, iracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de

2015, pubticado en el Diario oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cléusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario

oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2o16;artÍculos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, B, 9, 15, primer párrafo, fracción

Vlll, 17 y 30, pr¡mer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración pública dela Ciudad de México vigente; artículos 2 primer párrafo, fracción Y' 6 y 7,

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,

artÍculos 1, 3, primer párrafo, fractión l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis'

primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI, y 92Ter, primer párrafo'

fracciones l, inciso a), b) y c), il, lV y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del

Distrito Federal vigente; artículo ]55, de la Ley Aduanera vigente, y en relación con el Procedimiento

Administrativo en Materia Aduanera de fecha 22 de marzode 2018, en ejercicio de la orden de visita

domiciliaria de mercancía de procedencia extranjera número cvDogooagl/18, contenida en el oficio

número SFCDMX/U|F/CEVCE/D?EA/CVDOOO9I/I8 de fecha 22 de marzo de 2018, le informa que se

ha emitido el Acuerdo de fecha l8 de junio de2Ol8, el cual señala medularmente lo siguiente:
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"Primero.- Con fecha 07 de mayo de
Procedimiento Administrativo en Mat
términos de lo dispuesfo en el artículo ISS

Segundo.- Hágase del conocimiento al C.
mercancías de procedencia extranjera,
los artículos 134, primer párrafo, fracción
artículo l5O, párrafos tercero y cuarto de la

xo una copia con firma aut

ía Galindo
utiva de Verificación

C.c.c.e.p.- L¡c. Ricardo Rlos Garza.- Tltular de lá Unidad de Inteligenc¡a F¡nanciera de ta
9.9.!.".p.-_ L.C.p. Marta Teresa Vetázquez Lópéz.- Jefatura de Un¡;ad óepartamentat deMéx¡co.- Para su Conocimiento p.esente
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por integrado el expediente dela número CpAOgOOO97ne, en
Aduanera vigente.

Poseedor y/o Tenedor de las
esfñ ', en términos de lo dispuesto Dor

Código Fiscal de la Federación y
era, el presente acuerdo."

rafa d acuerdo de referencia.

delac¡udad de Méx¡co.- para su conoc¡miento. presente.
a Unidad de Intéllgencla F¡mnc¡era de la Secretarla d€ Finánzas dela Ciudad de
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las O9:OO horas del día 19 de junio de 2018, esta Dirección de Procedimientos

Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera

de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y

antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; articulos PRIMERO, SEGUNDO

y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

áisposiciones de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA,

primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en

Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y crédito
público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el t2 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula
pRtMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll del Anexo 1, de dicho

Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,8,9,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer

y segundo párrafos, fracciones lv, vl, lX y XLV de la Ley orgánica de la Administración Pública delaCiudad de
-¡¡¿"i.o 

vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de

México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta oficial de

la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción

Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI, 92ler'
primer párrafo, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la

Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo l50, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente;

artículos ,|34, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para

efectuar ta notificación de los oficios números SFCDMX/U|F/CEVCE/15O2/2O18 y

SFCDMX,/UtF/CEVCE/15O3/2O18, ambos de fecha 18 de junio de 2018, a través de los cuáles se hace del

conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera consistente

en Caso único 526.2 kilogramos de ropa usada, varias marcas, varios modelos, de origen y

procedencia extranjera;que se declaró integrado el expediente administrativo número CPAOgOOOgT/8;en
v¡rtud de que el comoareciente se oouso a la dilioencia de notificación del Inicio del Procedimiento Y

!' rec¡lcir not¡f¡cac¡ones. oor lo que se realiza la notificación de referencia. así como las subsecuentes
notificaciones oor estrados, fijándose los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de este

neC¡nto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola Oriental, C.P. O85OO, DelegaciÓn

lztacalco de esta Ciudad.
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas dela Ciudad de México cuya dirección electrónica es:

www.finanzas.cdmx.gob.mx.--------

$ÉCRETARIÁ NS F¡¡¡ANZAS
UNISAP *E INTELI&ENüIA FINANCIERA

c00gm$ÁctÓt'¡ u,¡rcu'nvA or v[RlFltAtlÓN DE COMERCI0 EXTEnIOR
Calle Oriente 233 N. 17S" Colonia Agrícola Oriental

FelegaciÓn lzla*al<:'r>, C. F 08500
T. 5781-4746

Atentamente

ANIBAL SOTO VAZGUEZ
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CDMX
CIUbAD DE MfXICO

Número de Orden: CVDO9OOO9I/I8
ExPediente: CPAOgOOOgT/18

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las O9:1O horas del día 19 de iunio de 2O18, esta Dirección de Procedimientos

Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera

de la SecretarÍa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y

antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos PRIMERO, SEGUNDO

y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en

Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula
pRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll del Anexo 1, de dicho

Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el O4 de noviembre de 2016; artículos 3' 94 y 95 del

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,8,9,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer

y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública delaCiudad de

¡¡ex¡io vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de

México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de

la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artículos'1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción

Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI, 92 f er'
primer párrafo, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones ly Vl del Reglamento Interior de la

Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente;

artÍculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:--------------
La notificación de tos oficios números SFCDMX/U\F/CEVCE/15A2/2O18 y SFCDMX/U|F/CEVCEfi5O3/2O18'
ambos de fecha ]8 de junio de 2O18, a través de los cuáles se hace del conocimiento delC' Propietario,

v
del

poseedor y,/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera consistente en Caso Único: 526.2

kilogramos de ropa usada, varias marcas, varios modelos, de origen y procedencia extranjera, que se

declaró integrado elexpediente administrativo número CPAO$OOO9T/18.-------
Se tendrá como fecha de notificación el día'll de julio de 2018, es decir el décimo sexto día siguiente al día en que

se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del día 19

de junio de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 2O de junio de 2018 al 1O

de juf io de 2018, tomándose en cuenta los días 2C.,2'1,22,25,26,27,28 y 29 de junio de 2O18, así como 02, 03'
04, 05, 06, 09 y 10 de julio de 2018, por ser hábiles y descontándose los dÍas 23, 24 y 30 de junio de 2018, así

como O'1, 07 y 08 de julio de 2018, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la

::*:::::1 Yl?l1ll__.________.-.--------------'-'-G;;i;---.1--::------------'.'------

SÉCNETARIA OE FINAh¡ZA$

ttNlDAn üg lf\NTñLtGñN0lA FINAt'¡ClEñA

COORMNACIÓN E.ISCUNVA NE VÉHIFICACIÓN DÉ TOMÉHCICI ñXTTRIOR
Calle Oriento 233 N. 178" Colonia Agrícola Oríental

DelegaciÓn l¿tacakxl, C"f 0850f)
T. 57A1-4746

Atentamente

Tcutr)¿KHUAc ANTBAL soro VAZQUEZ
tor dé Procedimientos Legales
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CDMX
CIUDAD DE MEXICO

Orden No.: CVDOSOOO9I/8
Exped¡ente: CPAO9OOO97I8

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCÍA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA..

DoMIcILIo DoNDE SE REALIZÓ PUESTo SEMIFIJO UBICADO SOBRE PLAZA 5, ENTRE AVENIDA 527' CALLE

LA VISITA DOMICILIARIA: 4e DE LA 529 Y AVENIDA 533, COLONIA SAN JUAN DE ARAGÓN,
DELEGACTóN GUSTAVO A. MADERO, CÓDIGO POSTAL 07969, CIUDAD DE

MÉxrco.
cPAO900097/8

A SFCDMX/U lF / CEV CE/1'O2/2O18 y SFCDMX/U|F / CEV CE/15O3I2OI8,AMBOS
DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2018, A TRAVÉS DE LOS CUALES SE DECLARÓ
INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA NÚMERO CPAOgOOOg7/I8.

CONTRIBUYENTE:

PAMA N".:
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

EL suscRtTo cutrLAHUAc ANTBAL Soro vAzeuEz, EN Mt cARÁcrER DE DlREcroR DE PRocEDlMlENTos LEGALES

DE LA cooRDtNActóN EJEculvA DE vERtFrcActóN DE coMERclo EXTERIoR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS O9:2O HORAS

DEL DíA 19 DE JUNIO DE 2OI8, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE QUINCE

DíAS HÁB|LES coNSEcuTtVoS, coMpUTADoS A PARTTR DEL DíA 20 DE JUNIO DE 2ol8 AL'lo DE JULIo DE 20]8,
ToMÁNDosE EN cuENTA Los 

'D[AS 
zo,2't,22,2s,26,27,2a y 29 DE JUNIo DE 2018, ASI coMo 02, 03, 04, 05' 06'

09 y lo DE JULto oE zorá, pón señ n¡erLesv'oEbcourÁNDosE tos DÍAS 2s,24 Y 30 DE JUNIo DE 2018, Asf
coMo 01, 07 Y 08 DE JULIo DE 2o.I8, POR SER INHÁBILES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 12 DEL CÓDIGO

FtscAL DE LA FEDERAcióN vIGENTE y stENDo auE EL rr DE JULro DE 2otg, sERÁ EL DÉclMo sExro DiA slculENTE
Ái 

-piÁ 
EN ouE soN FtJADos, EL AcuERDo y coNSTANctAS DE NorlFtcActóN PoR EsrRADos, ASf coMo Los

oFlclos NúMERos sFcDMX/UtF/CEVCE/1^O2/2O]a y SFCDMX/U\F/CEVCE/15O3/2O18, AMBOS DE FECHA lB DE

JUNto DE 2otg, DtRtGtDos AL c. pRoptETARto, posEkDoR y/o TENEDoR DE LA MERcANcfA DE PRocEDENCIA
EXTRANJERA, A TRAVÉS DE LoS cUALEs SE DECLARÓ IUTTCREOO EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO

ADM|N|STRAT|VO EN MATERTA ADUANERA; LO ANTERIOR, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 15O, PARRAFO TERCERO Y

cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vlcoR y el anriculó r¡¿, pRtMER PARRAFo, FRAcclóN lll Y 139 DEL cÓDlco
FlscAL DE LA FEDERA6¡óN VTGENTE; ES Morvo poR EL cuAL RETIRARÉ DE Los EsrRADos DE LA

cooRDINAcIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE

NoTIFICACIÓN PoR ESTRADoS DE Los OFICIOS NÚMEROS SFCDMX/UIF/CEVCE/.15O2/2O18 Y

sFcDMX/UlF /CEVCE/15,O3,/2q!8, AMBOS DE FECHA 18 DE JUNIODE 2Ol8; OFICIOS AUE SON FIJADOS, ASI COMO EL

AcuERDo DE NolFtcÁ¿ióñ Eñ Los ctrADos ESTRADos DEL DfA t9 DE JUNto DE 2018, Los cUALES sERÁN

RETIRADoS EL DfA 12 DE JULIo DE 2oI8, QUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS EL 1.I DF JULIO DE

'_?l_1_::::__-_-:_:__:_::::::::____..-----:---------.------- ñ;;-:-------.-:---------:--:--.'--- .------:---:-.-.--:----

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

TESTIGO

sgcRrrAniA 0E Fl¡¡At'lzÁ,$
UNIPAP FE lÍ\¡TELIGENCIA FINANCIfi ee

cooRDtNAcróN r.¡ecur¡vA oE vERlFlc¿clol'l Ds coMERclCI EXTERIo&
Calle Oríente ?33 N. 178, Coklnia. Agrí<xlla Oriental

DelegaciÓn lzlacalco, Ciudad de Móxico
c.P 08500

1.5701-4746




